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PROYECTO DE LEY QUE MODERNIZA LA LEY 
N°16.744 Y CREA LA COMISIÓN AUTÓNOMA DE 

CALIFICACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES



1. SISTEMA DE CALIFICACION (COMCAL)

•

•

•

•



MODELO CONCEPTUAL 

Denuncia de 
Enfermedad 
Profesional

DIEP

COMISIONES  
CALIFICADORAS

Comisión Central 
de Reclamación

Caso
Enfermedad 
Profesional

ApelaciónPronunciamiento

ANTECEDENTES (ya normado)
• Exámenes
• Evaluación condiciones de trabajo

A. Estudio Puesto de Trabajo
B. Evaluación de los riesgos
C. Historia Ocupacional

DICTAMEN
• RECA

Notificación 
Dictamen

SUSESO

REGULAR FISCALIZAR

Consejo Consultivo 
Tripartito 

Calificación (CCTC)

OA
Conforma expediente, 
evalúan  y remiten a 
COMCAL, salvo si se 

allana al origen Laboral 

Observación: SUSESO ya no es instancia 
de reclamación, sino que la reclamación 
es en Comisión Central de Apelación.



COMCAL

•

•

•



COMCAL

•

•

•

•

•



FORTALECIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DE SUSESO

•

•

•

•

•



Fortalecimiento del Instituto de Seguridad Laboral (ISL)



MONOCOTIZACIÓN



PENSIONES DE SOBREVIVENCIA



BENEFICIOS DEL PROYECTO
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